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APRUEBA RECTIFICACIÓN DE CONVENIO HONORARIOS EN
CALIDAD DE EXPERTO

DECRETO ALCALDICIO Nº 2.685

DALCAHUE, 25 de noviembre de 2025.-

VISTOS: El Decreto Alcaldicio N°1197 del 21 de Abril de
2025. La Sesión extraordinaria N° 52 del Concejo Municipal, del 15/11/2024, donde aprueba
presupuesto municipal año 2025. La Sentencia de Proclamación en la Causa Rol N° 111-2024 del
tribunal Electoral Regional de los Lagos de fecha 30 de noviembre de 2024 y que declara alcaldesa.
los artículos 12, inciso cuarto, 56 y 63 de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, texto refundido; y artículo 1545 y siguientes del Código Civil.

CONSIDERANDO: El convenio de fecha 07 de abril del 2025
de don Patricio Gonzalo Barrientos Aguilante, aprobado bajo el Decreto Alcaldicio N°1197 del 21 de
Abril del 2025, que por error involuntario figura en el punto Tercero el nombre de Don Luis Sebastián
Barría Arriagada.

DECRETO:

1. APRUÉBASE: La rectificación del punto Tercero de
convenio mencionado de fecha 07 de abril del 2025 suscrito entre la Ilustre Municipalidad de
Dalcahue y Don Patricio Gonzalo Barrientos Aguilante, Cédula de Identidad Nº

2. ELIMÍNESE: El nombre del señor Luis Sebastián Barría
Arriagada

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE.
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